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¡nediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
liban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-

ir en el sitio6r costumbre, donde permanecerá hasta
e > recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio:trimes-
tre, 15 pesetas; semestre, 30, yun año 60.

Oficiales fuera de Madrid. —Trimestre, 18 pesetas, semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera de
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe por Giro Postal.

PESRAI

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales*. línea o tracción
ídem particulares yavisos financieros ..

0,60
1,08
«,00

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 :-: apartado

US: De nueve jmedia 1 ana jnidia \u25a0 de tres 1 media!-1 siete jatedia
Número suelto: SO céntimos ::::::::::::=s
:::::::::::::::: A particulares: 6O céntimos

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva Elspana!

producción de disposicio-
nes del Estado Español

AYUNTAMIENTO DE MADRID ción 12 del pliego de las económico-
administrativas. do, se estimarán (.fe^erna

da debiendo, si \<f\M

tamientos al amparo del D to ctt

El rematante constituirá en la Caja
general de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 9.982 pesetas,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

ín d mismo

comunica 1 supres s Dep
SECRETARIA

tamentos Ministeriak*
Segundo. Las CoToda la legislación general vigen-

\en la España Nacional tiene fuerza
obligar, aunque no se publique
este Boletín. En esta Sección del

ElExcmo. Ayuntamiento, en sesión
de 15 del actual, acordó anunciar ikxn-
curso público para contratar las íneás

de reconstrucción del Grupo esc\Mar
municipal ((Santiago Rusiñol» (Es-
cuelas Bosque), con sujeción a los
pliegos de condiciones y cuadro de
precios tipos redactados al efecto y
por el precio tipo de 99.820,05 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez
días hábiles, que empezarán a correr
y contarse desde el siguiente a aquel
en que aparezca el anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y du-
rante dicho plazo podrán presentarse
proposiciones, de diez de la mañana
a una de la tarde, en el Negociado de
Subastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de Inclusa y La-
tina, cuyas proposiciones deberán es-
tar extendidas en papel de la clase
sexta, en pliegos cerrados y lacrados,
y acomlpañadas por separado del res-
guardo que acredite haber consignado
en la Caja general de Depósitos o en

la Depositaría Municipal la cantidad
de 4.991 pesetas en concepto de de-
pósito provisional, reintegrado con
los sellos municipales especiales de
subastas, a razón de 15 pesetas por

cada 500 o fracción de ellas, durante
los expresados días y horas que com-
prende el plazo del concurso y en los
sitios antes mencionados.

)nes Pr
vtnctales, para nací

tad que les C(

del apartado antcr ener

previamente aproba<
obras o trabajos qu(

Jo u

iletín Oficial se recogen algunas Todos cuantos gastos origine este

concurso serán de cuenta del adjudi- terse según lo requi
las disposiciones vigentes, con el
de facilitar el conocimiento de

b a los que por haber padecido la
restan roja no han podido conocer
> posiciones publicadas
''eíi'n Oficial del Estadol

de trabajadores (

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

catano
tintas comarcas y qt den <

beneficio direí

Madrid, 21 de septiembre de 1939
Año de la Victoria.

—
El Secretario

M. Berdejo.

la economía genera
En los presupt

en el
¿ t ¿

por i cuar

v n

se en jornales

MINISTERIO DE TRABAJO No obstante, cuar

iobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

ticas di

ORDEN de 15 de septiembre de 1939,
interpretando las facultades de las
Diputaciones Provinciales sobre
acuerdo y administración del recar-

la señala

o Comisio
Depart

mentó exponiendocirculares
go de la décima de paro

acuerdo con lo dispuesto en el
aculo 17 del Reglamento de Epizoo-
s se declara extinguida la glosopje-en, ¡os ganados vacuno, lanar, ca-
1° y de cerda de Horcajuelo de la
pa, enfermedad que fué declarada
talmente en el Boletín Oficial
jnero 245 de 4 de julio último.
Madrid, 26 de septiembre de 1939*o de la Victoria.^F.1 Gobernador;,;; P * D. (firmado!

i.682_____________________m______\

limo. Sr. : Para tijar concreíameu**-

te las facultades que, dentro de lo^J
tablecido por el Decreto de 29 < -^^
to de 1935 corresponden a las Dipural
ciones Provinciales, representantes toj
gales de los Ayuntamientos er^Jacuerdo y administración dd^
de la décima contributiva,^
a obras que solucionen *^^^i^i^B
ro, este MiitiMi__^_^^^B

tal vanacto

cía qut
Munici?os-

tancia

pan

on des

1 obr< previ

poner :
Primero. Las Diputaciones

vinciales, a tenor de lo diíl
artículo i.°del Decretc^lc^i^B
to de 1935. podrátj
voto favorable de Ifl
tes de los Diputadoí-j
las inteeiaiL_el_(__^i^i^i^i!

(G.—4.409) Los pliegos de condiciones facul-

tativas y demás antecedentes estarán
de manifiesto, durante los menciona-

dos días v horas, en el Negociado
de Subastas del Excmo. Ayunta-
miento.

29 de agos-

ra^endose registrado un nuevo
¡y üe Peste en el ganado de cerda
Lc?

n Raimundo Terrones, de Cara-
to.*. en cumplimiento de lo

Ktnrf p
n e' artícul° 12 del Regla-

fració fP1Z0otias ' se amplía la de-
|ua

"°f:cial de dicha enfermedad,

•nado
C
°m°

ZOna infecta el men "

B«a e] /?uekl° y como zona sospe-
t termino municipal del mismo.

*iene
n
i
adoptado las medidas 9ue

>rán d
disP°sición citada, que

or, d
observarse con el mayor

sitia c

6 acuerd o con lo que en la
EdS 6Stabie ce.
lo clP '¡' _J de septiembre de 1939-
vi: p y,Vitoria.—El Gobernador
Ck'. 'u * (firmado).

• '-'6l) (G.—4.408)

determ cxpn
s dos t(

Ges

s na
s qu caso, se sub

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones
mínimas que habrán de percibir los

obreros que utilicen por jornada le-

gal de trabajo y por horas extraordi-
narias. , .

Asimismo vienen obligados os li-

citadores al cumplimiento de la ley

de Protección a la producción nacio-

nal de 14 de febrero de 1907 •

Terminado el plazo del concurso
se orocederá al día siguiente, a las

docSTÍ apertura de los pliegos

presentados,^ cuales Pjsafán «

Snión del expediente a estudio de ja
Comisión determinada en la condi-

forme en vanos u s mur

es, o en toda la p
go contributivo di

contribución rustica

acuerdo se llevara a ie 1938, que qui

camente desap
itamientc jresente.

Lo que dig
afectados sobre la expresada contriO

tiento
ción

Djchoacuerdo
dacj
Min«

etecti Madrid, 15 «e »

habrá de ser njmumaidc. a Año de la Victoria
l'MEA BURIN

rios de Gobernación
Sr. Subs ste Mi—

da v Trabajo.
El establecimiento del recargo ex-

puesto y los que acordaren, los Ayun-
nisteno.
(Núm. 1.708 G.—4*359)
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2.—D. José .María Castrillo Ca- Buenavista, número tS, b

Ministerio de Agricultura como organismo central, rector y pro-
pulsor del renacimiento de nuestros

valiosos Archivos y de las cada vez
más numerosas y concurridas Biblio-
tecas, se impone, ante la vuelta a la
normalidad de la Administración es-
pañola, el resurgimiento de aquel tra-

dicional Cuerpo Consultivo que la
cultura nacional encontró siempre en
la Junta facultativa de Archivos, Bi-
bliotecas y Museos.

(mientes condiciones
sares

1.
—

D. Nicolás Fernández Victorio
y Pereyra.

3.—D. César Real de la Riva.
1.—D. Casto María del Rrvero y

Sáiz de Baranda.

i.*- La prest-ntt- autoriza
t*s válida para el peticiona

DECRETO de 26 de agosto de 1939,
poniendo en vigor la Ley del Patri-
monio Forestal del Estado.

ferencia

2.* Tampoco tendrá valii
instalación no está en cundi<
funcionamiento normal, y m
tos de trabajo, capacidad d<

La urgencia de acometer el proble-
ma de la repoblación forestal de acuer-
do con los Puntos veinte y veintidós
programáticos del Nuevo Estado, de-
ciden al Gobierno a poner rápidamen-
te en vigor la Ley de nueve de octu-
bre de mil novecientos treinta y cinco,

2.
—D. Francisco de (-^\u25a0^\u25a0\u25a0\u25a0B

man y Fernández. \u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0J
3.

—
D. Joaquín María <

cues y de Juan.

San Ro-

ción y demás \u25a0> no
a la solicitud y datos pres

Imperiales anhelos mueven hoy a
nuestra juventud en busca de las glo-
rias de la verdadera historia patria ;
seguir los cauces y reglamentos ante-
riores sería tanto como una falta de
colaboración en el resurgir intelectual

3.* No podrá efectu;.
ción en la instalación.
traslado, cesión o canil,
tario sin la previa autoriz-
esta Delegación.

Secretario general

creadora del Patrimonio forestal del
Estado, la cual ofrece un excelente
medio para iniciar los trabajos prepa-
ratorios para intensificar el desarrollo
del Plan General de Repoblaciones ya
en estudio, adelantándose en una cam-
paña la ejecución del mismo.

D. Eugenio de Lostau y Cachón.
Lo que digo a V.I.para su cono-

cimiento y demás efectos.
Dios guarde aV. I.muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1939.

Año de la Victoria.

Madrid, 14 de septiembre
Año de la Yictoria.^^B\/. de las Peña^

(Núm. i.oSiiB]
y educador de la nación ; es, pues,
necesario que la Dirección General
de Archivos y Bibliotecas aumente en
lo posible estos Centros culturales y
los organice en consonancia con las
exigencias de la nueva vida española,
aconsejada y guiada por una reunión
de personas peritas que, impuestas
en su técnico cometido, sientan pro-
fundamente las normas del Glorioso
Movimiento Nacional, en el -que han
de colaborar fervorosamente desde
sus puestos. Para lograrlo se ha bus-
cado más homogeneidad en su com-
posición., reduciendo a la vez el nú-
mero de los Vocales, con el fin de fa-

[BAKEZ MARTÍN

limo. Sr. Director Genera^eArchi-BibliotecaJi-7-6)H

(G,

gobernación del País por nuestro Glo-
rioso Alzamiento Nacional y su Revo-

Las variaciones introducidas en

(G.-4.372) En uso d«* las atribuí
confiere el artículo 4.0 de 11
20 de agosto de 1938 y
complementarias, vista
ción presentada de la t om
Incorporación Industrial y i
número 1, esta Delega* ion d

lución triunfante, cuyos principios

salvadores han de ser llevados a todas
nuestras leyes, aconsejan introducir ADMINISTRACIÓN CENTRAL
algunas modificaciones necesarias

parac^Mtdaptarse a la nueva organiza-
Snael Estado. Ministerio de la Gobernación

tria ha resueltoFundado en lo que antecede a pro-
puesta del Ministro de Agricultura, y
previa deliberación, del Consejo de
MinistiC-s,

Autorizar a doña Isabe
para reanu4ar el funcionan
una fábrica de gaseosas, de
piedad, establecida en la
España, número 18, I
drid), bajo las siguientes cor

Dirección general de Sanidad

Dispongo su actuación Regulando la venta del producto ali-
menticio «Cubitos para la confec-
ción de caldos».

Artículo primero. Se restablece en
todo su vigor la Ley del Patrimonio
Forestal del Estado, con cuantas fun-

En su virtud, se dispone
Artícuío primero. Se crea la Jun-

ta Técnica de Archivos, Bibliotecas
y Museos, en la que se refunden las
prerrogativas, derechos y obligacio-
nes de la antigua Junta facultativa y
del Consejo Asesor de la misma, con-
tenidos en el Decreto orgánico de 19
de mayo de 1932 y Decreto de 30 de
diciembre del mismo año.

i.* ¡La presente autoriza
es válida para el peticiona
ferencia .iones y fines se señalan en su articu- limo. Sr. : Habiendo aumentado

en estos últimos tiempos el número
de.' -fricantes y marcas del producto
aH&Hnticio .generalmente denomina-
do ifCubitos para la confección de cal-
dos», y con el fin de que en ningún
momento pueda tener lugar una com-
petencia ilícita declarando en la pro-
paganda propiedades nutritivas o
contenido de sustancias de que en rea-
lidad carecen, este Ministerio ha te-
nido a bien disponer :

do, salv as modificaciones que se
2.

a Tampoco tendrá vali
instalación no está en condjj
funcionamiento normal, y lo¡
tos de trabajo, capacidad d<
ción y demás extremos no s
a la solicitud y datos prese

señalan en el artículo siguiente.
Art. 2.* Se modificará el conten i-

do de la Base tercera únicamente en,

lo referente a la constitución de su
Consejo dependiente del Ministerio de
Agricultura, que será el siguiente :

Un Presidente, que lo será el Di-
rector General de Montes, Caza y

Art. 2." La Junta Técnica estará
compuesta de tres Secciones : Archi-
vos, Bibliotecas y Propiedad intelec-
tual ;Museos.

3- m No podrá efectuarse
ción en la instalación, ai
traslado, cesión o cambio <
tario sin la previa autori:
esta Delegación.

a Fluvia
Un Vicepresidente, que lo será el

Presidente del Consejo Forestal.
Las Secciones trabajarán indepen-

dientemente, preparando su labor
para las reuniones del Pleno. Las
Secciones serán presididas por el
Inspector general de los Estableen
mientos afectos a las mismas.

Primero. Que los fabricantes de
estos artículos vienen obligados a
consignar en los envases la composi-
ción de su contenido.

Un Representante de F. E. T.y de
las J. O. N. S. propuesto por el Se-
cretario General del Partido nombra-
do por el Ministro de Agricultura.

Madrid, 14 de septiembre
Año de la Victoria.

—
El ]

Jefe, M. de las Peñas.
(Núm. 1.682) (G.-ÍSegundo. Aquellos en cuya com-

posición no entren peptonas de ori-
gen animal, tendrán que llevar una
denominación que indique claramen-
te son caldos vegetales.

Tres Ingenieros de Montes designa-
dos por el Ministro de Agricultura a
propuesta del Director General de

Art. 3.0 Compondrán la Junta
Técnica tres funcionarios de los que
presten sus servicios en Archivos,
tres en Bibliotecas y tres en Museos.
De los tres funcionarios de cada Sec-
ción, uno pertenecerá precisamente a
Establecimientos de provincias. Los
tres, Inspectores generales. Un Se-

En uso de las atribución*
confiere el artículo 4.0 del I
20 de agosto de 1938 y dis¡
complementarias, vista la
ción presentada de la Coi
Incorporación Industrial y
número 1, esta Delegarión
tria ha resuelto :

Un Abogado del Estado y un De-
legado del Ministerio de Hacienda, a
propuesta del Ministro del Ramo,
nombrad*^ por el de Agricultura.

Montes
Tercero. Queda prohibido en ellos

el empleo de sustancias antisépticas
y de colorantes de origen mineral.

Cuarto. De la vigilancia en el es-
tricto cumplimiento de lo que antece-
de se encargarán las Autoridades y
Servicios organizados por R. D. de
22 de diciembre de 1908 y demás dis-
posiciones concordantes.

En la Base cuarta se sustituirá la re-
dacción, que dice : (.Las repoblaciones c^i^i^^^ :*ral, también funcionario

|i^iltativo, y como enlace con la Uni-
versidad, el Rector de la misma o Ca-
k¡ir¡ít''-" "" n";"" ¿i delegue.

creta

con especie de turno cortdffj_^gg^^^
guíente : .(Las repoblad onesforestlT
les de toda clase, dando la posible pre-
ferencia a las realizadas con especies
de crecimiento rápido.»

por la si- Autorizar a don Avelino
rre para reanudar el funcii
de un taller de ajuste, de ¡

dad, establecido en Magalj
mero 8, bajo las siguient

Art. 4.0 La Junta pedirá la cola-
boración de cualquier funcionario del
Cuerpo en materias de su probada es-
pecialidad.

Burgos, 19 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Subsecreta-

rio del Interior, José Lorente.En la Base sexta, párrafo segundo,
se suprimirá : .(Guipúzcoa y Vizca-
ya», cuyas Diputaciones se han reinte-
grado al régimen común, de las demás

aones

í\rt. 5.0 Las sesiones iplenarias se- limo. Sr. Director General de Sa- i.* ILa presente autorizi
es válida para el peticiona
ferencia.c^i^^presididas por el Inspector gene-

c^^cle mayor antigüedad, el cual lle-
Pvará la presidencia efectiva de la Cor-
[ poración, sustituyéndosele en caso de
Iausencia por orden de antigüedad en

nidadran

(Núm. 1.727) (G.—4.373)españolas, 2.*1 Tampoco tendrá vi
instalación no está en con1

funcionamiento normal, y
tos de trabajo, capacidad
ción y demás extremos no
a la solicitud y datos pre¡

Burgos, veintiséis d e agosto de mil
nueve. Año denovecientos treinta

la Victoria Delegación de industria de la pro-

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Agricultura,

JOAQUÍN BENJUMEA BURIN

el cargo
vincia de MadridArt. 6.° Como homenaje a la me-

moria de don Ricardo de Aguirre y
Martínez de Valdivielso y de don
Florián Ruiz Egea, Vocales, respecti-
vamente, del Consejo Asesor y de la

Junta Facultativa, organismo disuel-
to por el Gobierno rojo y funcionarios
del Cuerpo que fueron asesinados por
los marxistas, sus nombres figurarán,
al frente de la relación de los Vocales
de la Junta Técnica.

3.* No podrá efectuar
ción en la instalación,
traslado, cesión o cambie
tario sin la previa aut<

esta Delegación.

(Núm. 1.725)
Reanudación de industrias—

4-370
En uso de las atribuciones que me

confiere el artículo 4.0 del Decreto de
20 de agosto de 1938 y disposiciones
complementarias, vista la informa-
ción presentada de la Comisión de
Incorporación Industrial y Mercantil
número 1, esta Delegadón "de Indus-
tria ha resuelto :

Ministerio de Educación
Nacional

Madrid, 12 de septieml
Año de la Victoria.

—
I

Jefe, M.de las Peñas.
(Núm. 1.683^

&RDEN de 19 de septiembre de
1939 creando la Junta Técnica de
'Archivos, Bibliotecas y Museos.

Nombramiento de Vocales Autorizar a don Ricardo del Águi-
la Amigo para reanudar el funciona-
miento de una fábrica de estampación
de botones con taller 'de ajuste ar**
jo, de su propiedad, establecida en

—
D. Narciso J. de Linán y He- Instalación de nuevas

De conformidad con e
Ministerio de Industria
de 20 de agosto de 193

limo : Creada
\n*hivosl

la Dirección
Bibliotecas,

redia
General di 2.

—
D. Fernando Valls Taberner

3.
—

D. Benito Fuente Isla.por Ley de del pasado agosti
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Tj-iiáóti de instalación de nue-

\u25a0Sstrias y ampliación o trans-'
Af\n de las existentes, queda

""fida a información pública, du-

n alazo de ocho días, a par-
B!tla fecha de su publicación, la

licitud de autorización para insta-
,n taller de vulcanización de go-

Íoara frenos hidráulicos y toda
yL de comas moldeadas, formula-

don Javier Bordíu Nava, do-

iciliado en Ferraz, numero 50, con

Lo de que en el referido plazo
ifdan presentarse en la Delegación
'industria, Sagasta, 14, las reda-

cciones que cualquier persona es-

ne pertinentes.
Madrid, 22 de septiembre de 1939.
L de la Victoria.

— El Ingeniero
l,M. de las Peñas.
[(Núm. t-749) «G.-+390)

Luis Gonzaga», sito en esta Capital,
calle de Zurbano, número 3.Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas por si tuvie-ran que formular alguna reclamación
sobre el mismo.

videncia con fecha 9 de los corrien-
tes, mandando hacer saber al apelado
y demandante, el nombrado don Fred
Ringier, el fallecimiento del Procura-
dor que venía representándole, don
Tomás Acevedo, y que se le requiera
al propio tiempo para que, en, térmi-
no de diez días, se persone en los au-
tos de nuevo, con nombramiento de
otro Procurador que ie represente, o
por sí, si viere convenirle, apercibido
de que si no lo verifica dentro de di-
cho plazo, dejarán de entenderse con
él las sucesivas actuaciones, hacién-
dolo en los estrados del Tribunal,
por su incomparecencia.

cuyo domicilio y actual paradero se
ignora, expido el presente edicto, que
se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia, que firmo y sello
en Madrid, a 16 de septiembre de
1939. Año de la Victoria.—El Oficial
de Sala, Ledo. Agapito Brezmes.

Madrid, 21 de septiembre de 1939.Año de la Victoria.—Por el Secreta-
rio general (firmado).

(Núm. 1.7 19) .—i13)

(G.-4.368)
En los autos de menor cuantía pro-

movidos por la Sociedad «Hijos de
J. A.Muguruza», contra don José de
Muguruza Saingroniz, sobre pago de
14.212 pesetas y 15 céntimos, se ha
dictado por la Sala de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Madrid pro-
videncia con fecha 11 de los corrien-
tes, mandando requerir a dicho ape-
lante, don José de Muguruza San-
groniz, a fin de que, en el término
de diez días, se persone en la presen-
te apelación en legal forma, por sí
o por medio de Procurador que le
represente, con el apercibimiento de
que si no lo verifica transcurrido di-
cho término se le tendrá por desisti-
do y apartado de la apelación que a
su tiempo interpuso, y se declarará
firme la sentencia apelada.

En cumplimiento del artículo terce-
ro de la Orden de 7 de didembre de
1938, se hace pública la incoación en
esta Universidad del expediente de
reconocimiento legal para el funcio-
namiento del Colegio privado de En-
señanza Media denominado «Dames
de Saint Maur», sito en esta Capi-
tal, calle del Cisne, número 4.

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma al referido de-
mandante y apelado, don Fred Rin-
gier, como dueño de «Consortium
Trialta», cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora, expido el presente
edicto, que se publica en el Boletín
Oficial de esta provincia, que firmo
y seHo en Madrid, a 16 de septiembre
de 1939. Año de la Victoria.

—
El Ofi-

cial, Ledo. Agapito Brezmes.

Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas por si tuvie-
ran que formular alguna reclamadón
sobre el mismo.Universidad de Madrid

Madrid, 22 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.

—Por el Secreta-
rio general (firmado).

SECRETARIA GENERAL

ANUNCIOS
(Núm. 1.72 1) (C.-m)

(G.-4.369)
En cumplimiento del artículo terce-

» de la Orden de 7 de diciembre de
1138, se hace pública la incoación en
ka Universidad del expediente de
Conocimiento legal para el funcio-
kmiento del Colegio privado de En-
¡ñanza Media denominado ((Ateneo

plitécnico», sito en esta Capital, ca-
ide Suero de Quiñones, número 14.
[Lo que se pone en conocimiento de
is personas interesadas por si tuyie-
m que formular alguna reclamadón
ibre el mismo.

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Madrid

En el incidente dimanante de de-
claración de pobreza para litigar en
juicio sobre responsabilidad civil con-
tra el Juez de primera instancia que
fué de Cogolludo, don Francisco Pé-
rez Amaro, promovido por don Joa-
quín García Fraguas, se ha dictado
por la Sala de lo Civil de la Au-
diencia Territorial de Madrid provi-
dencias, fechas 4 y 11 de los corrien-
tes y 26 de agosto último, mandando
hacer saber a dicho señor García
Fraguas que se le da vista del estado
que mantienen expresados autos, pa-
ra que solicite lo que a su derecho
convenga, requiriéndole al propio
tiempo para que se persone de nuevo
en el mentado incidente con nombra-
miento de otro Procurador que le re-
presente, toda vez que el que venía
haciéndolo, don José Oriol Pons, ha
cesado en el ejercicio de su cargo, a
cuyo fin se concede al don Joaquín
García Fraguas el término de diez
días, transcurrido el cual sin verifi-
carlo se acordará lo procedente.

Y para que sirva de notificación
requerimiento en forma a don José
de Muguruza Sangroniz, tuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignora,
expido el presente edicto, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo y sello en Ma-
drid, a 18 de septiembre de 1939. Año
de la Victoria.—El Oficial de Sala,
Ledo. Agapito Brezmes.

Doña Juana Cabanas Seseña tiene
solicitada la apertura de un Colegio
privado en la calle de Toledo, núme-
ro 89, primero derecha, de esta Capi-
tal, con el nombre de .(Nuestra Seño-
ra del Sagrario» ; lo que se pone en
conocimiento de las personas intere-
sadas por si tuvieran que formular al-
guna reclamación.

Madrid, 23 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Jefe acciden-
tal de la Sección, Crisógono Fer-
nández.

(Núm. 1.723) 114)

Madrid, 20 de septiembre de 1939.
ño de la Victoria.

—
Por el Secreta-

0 general (firmado) .
(G.-4.365))

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
—

o
—

INSTANCIA

En cumplimiento del artículo terce-

1 <\e la Orden de 7 de diciembre de
)38, se hace pública la incoación en
ta Universidad del expediente de
conocimiento legal para el funcio-
imiento del Colegio privado de En-
¡ñanza Media denominado de .(San

pació», sito en esta Capital, calle
p Travesía de Trujillos, número 3-
[Lo que se pone en conocimiento de
>s personas interesadas por si tuyie-
p que formular alguna reclamación
pbre el mismo.

(G.—4-407)

JUZGADO NUMERO

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

cédula DE NOTIFICACIÓN requerí-

MIENTO

\\ Juzgado dt stancí

número 7, de esta Capital
ría de don Joaquín Argote

Secn

edictos Y para que sirva de notificación
y apercibimiento en forma a repetido
demandante, don Joaquín García Fra-
guas, cuyo actual domicilio y para-
dero se "ignora, expido el presente
edicto, que se publicará en el Bole-
tín IOficial de esta provincia, que
firmo v sello en Madrid, a 18 de sep-
tiembre de 1939- Año de la Victoria.
El Oficial de Sala, Ledo. Agapito
Brezmes.

Sagastu-

En el incidente dimanante de autos

sobre reclamación de salarios, hoy

apelación de un auto en ejecución de
sentencia, promovido por don Eduar-
do de la Cruz Martín, contra la So-

ciedad «Hijos de B. Escobar,, y don

Manuel Sánchez Escobar Oteo, se ha

dictado por la Sala de lo Civil de la

Audiencia Territorial de Madrid pro-

videncia con fecha 9 de los corrientes,

mandando hacer saber al apelante,

don Manuel Sánchez Escobar Oteo,

que se le da vista de dicha a™n

,i,.| <-\u25a0 >rric**'- 'llV'-^Ü^i^i^Bi^Bi^i^B

ha sido recibida 1-ordi

providen mistr

dictada lit límente dicen

[Madrid, 22 de septiembre de 1939-
tóo de la Victoria.—Por el Secréta-
lo general (firmado) .

(G.-4.366)

Por acuerdo de la S iCi\

de este rribunal Supremo, 1 el re-

curso de casación ón dt
Ley interpuesto pi •Vdolfo Mar-

tín Veloso y otros
(Núm. 1.720) (C.-U2) primera

de 1935.
\ En cumplimiento del artículo terce-

ro de la Orden de 7 de didembre de
1938. se hace pública la incoación en
pta Universidad del expediente de

legal para el funcio-
Mmiento del Colegio privado de En-
panza Media denominado del «San-
simo Rosario,,, sito en esta Capital,

de Don Ramón de la Cruz, nú-
lero 4.

que se pone en conocimiento de
as personas interesadas por si tuvie-
an que formlular alguna reclamación
obre el mismo.
'Madrid, 22 de septiembre de 1939-
*no de la Victoria.—Por el Secreta-
f° general (firmado).

(G—4-3*57)

Coop*M

en s de <
on la Sociedaí

En el incidente dimanante de los

autos sobre prevención del juicio ab-
intestato de don Antonio Sierra Ruiz,

hoy apelación de un auto, se ha dic-
tado por la Sala de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Madrid pro-

videncias con fechas 24 de julio y 6

de los corrientes, mandando hacer

saber a la apelante, doña Mana Na-

vas Gutiérrez la renuncia que de su
representación hace el Procurador
don Bonifacio Gutiérrez Nieto, y que

se la requiera al propio tiempo para

que, dentro del término de diez días,

se persone de nuevo en forma en es-
tos autos por medio de otro Procu-
rador, si viere convenirle, y también
se ordena se dé vista a las partes per-

sonadas en esta apelación, a los efec-

tos de la Ley de 8 de mayo del ano

actual.
Y para que sinra de notificación

v requerimiento en forma a la ape-

lante, doña María Navas Gutiérrez,

iva de Cas Baratas y

ii'mi pj
liares de !;

os Ayudantes y Aux
y Arquitectu

\u25a0Y para que sirva de notificación en

formía repetido señor don Manuel
Sánchez Escobar Oteo, cuyo actual

domicilio y paradero se ignora expi-

do el presente edicto, que se publicara

en ei Boletín Oficial de esta pro-

vincia que firmo y sello en Madrid, a

Is de setiembre de 1939- Año de la

Victoria.-Lcdo. Agafüa Brezmes

(Núm. 1.72 2) l' *'

sobre pago de pesetas, dirijo a vu'*s-

tra señoría la presente, a fin de qui

haciendo saber a didjDrecin^ente^e-
ñor Martín VelosoM me tuvo su dt
cilio en la Colonia de Ayudantes
Auxiliares de Ingeniería y Arquitec-
tura, sita en el paseo de Raimundo
Fernández Villaverde (Cuatro Cami-
nos), hotel número 66, la renuncia a

su representación por el- Procurador
don Enrique de las Alas Pumanño,

y la no aceptación por el Procurador
don Ignacio Corujo Valvidares, se le
requiera para que, dentro del termino

de ocho días, designe nuevo Procura-
dor que continúe representándole en
dicho recurso, bajo apercibimiento de

lo que haya lugar, si no lo verifica,

lo que se hará por medio de edictos en
los periódicos oficiales, por hallarse

el repetido recurrente en ignorado pa-

Fn los autos de menor cuantía pro-

Í^£j2mm3Em\~
q A sobre pago de trece mu .iuvc

b. A., sooie p & francos france-
cientos ochenta y d?8 **¡entas doce
ses, o sean, nu^tec^ &
.pesetas tretn a y seis^cé

F,n cumplimiento del artículo terce-

Lf ,a Orden de 7 de didembre de
|38> se hace pública la incoación en
fa Universidad del expediente de

legal para el funcio-
JJ'ento del Colegio privado de En-
¡ anza Media denominado «San
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ie devolverá JUZGADO DEL BATALLÓNDE
TRABAJADORES Nl'M. 114

MORAI.ZARZAL MONTE DE PIEDAD Y c
DE AHORROS DE MADR* brevedad,

)ios guarde
idrid, 21 de
de la Victo-
an rúbrica).

Don Marcelino Moral Arranz, A-

Por el presente se emplaza a Nico-
medes Arnedo Várela, trabajador del
Batallón de Trabajadores número 114,
domiciliado últimamente en Cabra del
Campo, provincia de Tarragona, calle
de la Pica, número 30, para que com-
parezca en el término de ocho días
ante este Juzgado para responder en
procedimiento previo, por la presunta
ralta grave de primera deserción sim-
ple, instruida por mi Autoridad.

cakle accidental del Ayuntamiento
Nacional de Moralzarzal, Solicitado luplü ado del res>'uj

de empeño de alhajas en la (jl
renuevo número ¡>Ur 550 p
tas. techa j,s de septiembre de 1
se anuro expedido, anuláj

primitivo, si durante treinta c
desde llo\ , no se presenta c-cl-j
ción en contrario.

Hago saber: Que por acuerdo dt*
esta Comisión Gestora, en sesión ce-
lebrada el día de hoy, se saca a pú-
blica subasta los aprovechamientos
de pastos de las fincas que se dicen,

por los tipos que indican, para el
ejercicio forestal 1939-40:

Ladera de Matarntbia, aprovecha-
miento con 1.000 reses lanar, 300 ca-
brío, 50 vacuno y 20 mayor ; tipo de
subasta, 7.000 peset

stancia nu-

dado de pri-
7.

—Madrid,

. Año de la
Madrid, -*.-, de septiembre

Año de !:. Victoria. - El ln
(firmado).mpla lo or-

id en la an- Madrid, a u de septiembre de 1939.
•\ño de la Victoria.

—
El Alférez Juez

nstructor (firmado).

(A—i»
su cumpli- Dehesa Vieja y Robledillo, apro-

vechamiento con 400 reses lanar, ux>
vacuno y 20 mayor; tipo di* Silba

cton y re-
<B—372) MONTE DE PIEDAD Y C/

DE AHORROS DE MADRsu señoría ;

rite mí, Joa-

i, acuse re-

Dehesa Nueva, aprovechamiento
con 400 reses lanar, 100 mayor \ -•<>

menor; tipo de subasta, 4.000 pe-

4.000 pesetas

AYUNTAMIENTOS .citado duplicado de la lib
de imposición número 67.316, a n
bre de don Tomás Martínez Jiniéi
se anuncia será

-
\u25a0, anulán<

la libreta primitiva, si en el plazt
quince ti le esta inserción]
hay reclamación t-n contrario.

a de notifi-
forma, a los setas
ordados TORREJÓN DE ARDOZ Ramoneo de fresnos de Dehesa

Vieja v Robledillo; tipo de subasta,

700 pesetas.

¿o, mediante
dero, expido
ción en el

Todos los objetos, muebles y en-
seres recuperados por esta Comisión
Gestora y que han estado expuestos
al público durante cinco meses, se-
rán vendidos en pública subasta, si
pasados ocho días, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial, no son reclamados por sus
legítimos dueños, advirtiéndose que,

a provincia,
>tiembre di

Berrocal; tipo de subasta. 2.50o
pesetas, sin limitación.

La subasta tendrá lugar por el sis-
tema de pliegos cerrados, cuyas pro-
posiciones se reintegrarán con póliza
de 4,50 pesetas, acompañando la cé-
dula personal del licitador y el res-
guardo de haber constituido el 5 por
100 de fianza provisional, presentán-
dose en la Secretaría del Ayuntamien-
to hasta las trece horas del día an-
terior al de la apertura de pliegos.

Madrid, 26 de septiembre de 1
Año de la Victoria.

—
El Jefe di

Caja (firmadol .—
El Secre-

(A.-i—
121)

DESAPARECIÓARES verificada la subasta, nadie tendrá
derecho a su reclamación.

Se desea saber el paradero de
Primo Núñez, de sesenta años,
grueso, color moreno, calvo.
te, desaparecido de su domicilio,,
mora, número 21, el día 19 de dic
bre de 1936; en caso favorable le
municarán a doña Virginia Goal
Domínguez, en la portería de la '

Torrejón de Ardoz, 21 de septiem-
bre de 1939. Año de la Victoria.

—
El

Alcalde-Presidente (firmado). La subasta tendrá lugar al día si-
guiente de cumplirse los veinte há-
biles de publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, y de hora
en hora, a partir de las diez de la

NTE NU- (Núm. 1.746) (O.-271)

i Guerra del
en su nom-
del Juzgado NAVALUARÑERO mañana

Bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue,
tendrá lugar el día 20 de octubre pró-

Los pliegos de condiciones técni-
cas, facultativas y económicas esta-

rán de manifiesto en la Secretaría
Municipal, los días hábiles y durante
las horas de oficina.

da casa

emplazo a (A.-.
ira que
ocho horas ximo, a las once de la mañana, y

en esta Casa Consistorial, la subasta
de los pastos de invierno y primave-
ra de la Dehesa Boyal de estos pro-
pios denominada uMari-Martín.., en
la totalidad de su extensión, durante
el tiempo comprendido desde la ad-
judicación definitiva hasta el 30 de
junio de 1040, bajo el tipo de 12.000

Pérdida de doce caballepublicación
antfl
caUJ

se t¡J
:adM
usttH

Moralzarzal, 23 de septiembre de
1030. Año de la Victoria.

—
(Fir-

esti

e del
la de- mado.) A varios vecinos de Garganta

los Montes, se les extraviaron, el

24 de los corrientes, por la noche,
siguientes caballerías :

contra
Luisa

(O.-267)

acordado en CARABANCHEL ALTO Una yegua castaña con bulto
el lomo, con un potro de trece me
otra negra con pelos blancos en
hombros, señalada en las oreja!
sello del Seguro, con un potro de
tro meses v una burra castafj
cuatro años ; un burro pequeñc
cuatro años : una burra color CÁ

cía números
Durante el plazo de diez días hábi-

les, a contar del de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de ¡a provincia, se admitirán en
este Ayuntamiento solicitudes para
proveer con carácter provisional la va-
cante del Conserje del cementerio mu-
nicipal, con el jornal diario de siete
pesetas cincuenta céntimos, debiendo
acompañar a la instancia certificado
de antecedentes penales, buena con-
ducta y adhesión al Glorioso Movi-
miento y cualquier otro documento
que acredite poseer conocimiento de
la profesión.

ivirtiéndol setas y para 2.000 lanares
á el perjui-

Los licitadores presentarán sus pro-
posiciones en pliegos cerrados, conderecho

bre de 1939
Juez milita

arreglo al modelo siguiente, reinte-
ido con una póliza del precio de

(B.-380
4,50 pesetas, advirtiéndose al propio
tiempo que las condiciones se hallan
expuestas por término de diez días,
a contar de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, para oír reclamaciones.

de tres años ; una burra pardal
una cría de un año, y otro burrtl
do de siete años, pequeño v ert
rozado en el lomo, y, además,,

burra parda.
ÍNTE NU-

de Joaquina
mo domicilio
Costanilla de

De quedar desierta la subasta se
celebrará otra segunda a los diez días
siguientes, bajo el mismo tiempo y

Se ruega a quienes tengan no
del paradero de estas caballeril
comunique al vecino . de Cari
de los Montes don Isabelo M

Tiero condiciones Carabanehel Alto, 22 de septiem-
bre de 1939- Año de la Victoria.—El
Alcalde, Casimiro Ramos.

desconoce, Navalcarnero, 21 de septiembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Alcal-

de (firmado).

Hernán
(A.-110 de cinco

ilicación del (O.-273)
Militar Per-

Modelo de proposición Agencia de Negocios "Mar!> Especial le-
lotificarla el

imonte VALDEMANCO
Don ..., vecino de ..., con cédula

personal de clase ..., número ..., ex-
pedida en ..., se compromete al
arriendo del disfrute a que se refie-
re esta subasta, por el tipo de ... pe-
setas, cumpliendo las condiciones de

El día 29 de los corrientes, y hora
de las doce, tendrá lugar en esta Casa
Consistorial la subasta de los pastos
del prado Nava luengo, de estos pro-
pios (año forestal 1939-1940), bajo el
tipo de 150 pesetas, para 100 reses la-
nares y bajo la presidencia del señor
Alcalde o Gestor que éste delegue.

constituirse Alcalá, número 126, entresw
del sumarí-

Teléfono 61878n el numero
Obtención de toda clase de]

mentos con gran rapidez. Jet\
dos Penales. Ultimas voluntades
gistro civil. Abintestatos. Ul

uerra instru-
ebelión., con la subastahacerlo será

(Lugar, fecha y firma del propog
nente.) I

ÍNÚmB
Si en esta subasta no hubiera lici-

tador se celebrará la segunda a los
ocho días siguientes, en el mismo lu-
gar, hora y tipo.

Valdemanco, 8 de septiembre de
1939. Año de la Victoria.—Ej Alcal-
de-Presidente accidental, Emilio Ro-

miento de exhortos.
ser habida

3 a todas las
1*747) —270)

Sn en la Pri-
Plaza. »Ti>TiiiThTi»Ti»T«»T« ífaTcii

de septiem-
'ictoria.

—
El

IMPRENTA PROVINGIAdministración y venta del
BOLETÍN OFICIAL,calle de PASEO DEL DOCTOR ESQUIÉ

dríguez
(B—377) Alcalá, n.° 126, teléfono 63884 Niim. 1.732) (O.-266) TELÉFONO 532

°
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